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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 24 de noviembre de 1950 por el que se dis

pone pase a la situación de reserva, a voluntad pro
pia, el Inspector Veterinario don Reinerio García de 
Blas, cesando en el cargo de Jefe de los Servicios de 
Veterinaria del Ejército.

Vengo ,en disponer que el Inspector Vetérinario don 
Reinerio García dte Blas, cese en el cargo de Jefe de los 
Servicios de Veterinaria del Ejército y pase*a la situación 
de reserva a voluntad propia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticuatro de noviembre de mil novecientos cin-' 
cuenta.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL .DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S P U B L I C A S
Rectificación al Decreto de 10 de noviembre de 1950 

referente a ejecución, por el sistema de adm inistra
ción, de las obras de «Superestructura de la Variante  
de libros » , del ferrocarril eléctrico de La Loma.

En la página 5349 del BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO  del día dieciocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta, se publica dicho Decreto, y en las dos últimas 
lineas del artículo primero se dice:

« .......... al proyecto aprobado por Orden ministerial
de dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta.» . 

Debe decirse:
«   al proyecto aprobado por Orden ministerial

de dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta.», 
quedando asi rectificado el error cometido;

PRESIDENCIA DEL G O B IE R N O
ORDEN de 11 de noviembre de 1950 por 

la qu e  se  nom bran , trans itoriam en te , 
Jefes de Negociado de segunda clase, 
del C u e rp o  T é c n ic o -a d m in is tra t iv o  
de la disuelta S ecc ión  C o lon ia l, a  d on  
Rafael Ingelmo Abad y a doña Maria de 
la Concepción Almansa Covo.

. Rmo. Sr.: feaciendo uso de . la autori
zación concedida en el articulo segundo i 
de la vigente Ley de Presupuestos, y de 
conformidad con la propuesta de V. 1.,
' Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien nombrar a don Rafael In- 
gelmo Abad y a doña Marta de la Con
cepción Almansa Covo, del Cuerpo Ge
neral Administrativo del Protectorado, 
Jefes de Negociado de segunda clase dél 
Guerpo Técnico Administrativo de la di
suelta Sección Colonial del antiguo M i
nisterio de Estado, cop el sueldo anual 
de ocho mil cuatrocientas pesetas, cada 
uno de ellos, que percibirán transitoria
mente, con cargo al crédito consignado 
en la Sección 16, «Obligaciones a extin
guir», capítulo primero, artículo primero, 
grupo único, de los Presupuestos genera
les del Estado para las referidas plazas, 
en la inteligencia de que esta circuns
tancia en modo alguno podrá ser invo
cada para formar parte de dicho Cuerpo.

Lo (fue participo a V. I. para su de
bido conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1950.-r 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director generar de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN d e  2 1  d e  n o v iem b re  d e  1 9 5 0  
por la  q u e  s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  
d e  a g ra v io s  p r o m o v id o  p o r  d o n  
Cecilio Mateo Morales contra acuerdo 
Supremo de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Cecilio Mateo Morales, ex Cabo 
del Cuerpo de Seguridad, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Mi liar * 
que le denegó el percibo de haber pasivo;

Resultando : Que don Cecilio Máteo 
Morales causó baja en el Cuerpo de Po 
licía Armada cuandd* ostentaba la gra 
dpación de Cabo, por resolución del Mi 
nísterio de la Gobernación de 5 de ju-io 
dé 1941, recaída en el expediente que se

le instruía para averiguar su actuación 
en zona roja ; y que por Orden de 7 de 
abril' de 1948 se decretó su pase a la si
tuación de retirado, por lo que en 30 de 
diciembre siguiente elevó . instancia al 
Consejo Supremo de Justicia Militar so
licitando se le fijara el h3ber pasivo que 
le correspondiera; •

Considerando que la Sala de Gobierno 
de1 citado Organismo, de conformidad con 
lo- dictaminado por' el Fiscal militar, 
acordó desestimar la petic.ón del intere
sado, porque desde la fecha de su * baja 
en el servicio, en 5 de julio de 1941. has
ta .a solicitud de señalamiento de haber 
pasivo, en 30 de diciembre de 1948, han 
transcurrido con exceso el p azo de cinco 
áños est:blecido en el articulo 92 del Es
tatuto de Clases Parivas, y por ello, debe 
entenderse prescrito el derecho del peti
cionario ;

Resultando que contra la referida reso 
lución den Ceci io Matep formuió recur
so de. reposición dentro del plazo, al am 
paro de lo dispuesto en la Ley de 18 de 
marzo de 1944, y transcurridos treinta 
días sin habérmele n: tífica do acuerdo so 
bre el mismo, x interpuso el de agravios.' 
alegando sustancialmerte que no obstan 
te haber sido separado de: servicio en 
1941 n© podía pedir e. reconoc miento de 
haber p3sivo hasta que se le declarara 
retirado, y habida cuenta de la fecha en 
que pasó a esta situación v ja de la ins
tancia en se licitud de sus derechos pasi- 
vos, no puede estimarse prescrito sino 
ffedido en tiempo y formá el señalamien
to a que se considera con derecho:

Resultando que con posterioridad a la 
interposición del recussc de agravios a 
que se refiere este expediente fué resue! 
ta la reposición en el sentido de que la 
Orden de 7 de. abril de 11948 no puede 
estimarse como acuerdo dec.aratorio fie 
la situación de retirado del interesado 
tóda vez que éste hacia siete años que 
había sido dado de bala en el Cuerpo, y 
per ello no puede servir de base d cha 
fecha para computar el niazo de prescrip 
ción que señala el articulo 92 del Esta tu 
to de Clases Pasivas: ñero que,.ello no 
obstante, «como el recurrente no tenia 
derecho a pensión pasiva coqio tal fun 
clonanr civil en .a fecha de su baja p* 
ro como Policía Armi!<Ja orestando serví 
vicios en 8 de marzo de 1941. fecha de 
ia Ley que reorganizo dicho Cuerpo v di' 
carácter de militares a los servicios pre 
tados por sus componentes en virtud de: 
Decreto de 30 de marzo de 1944 se le con 
cedía el derecho a ser clr -ficado como 
retirado, en cuvo momento nacía él de 
recho a pensión de retirado del interesa- 
de, debe ser esta ú tima fecha la que de

 be tomarse como arranque del plazo pres- 
criptorio del aludido artículo 92 del Es- 

' tatuto de Clases Pasivas», y en conse- 
( cuencia, habida cuenta de los servicios 
¡ prestados que reúne, debe señalársele el 
i haber pasivo mensua; de 38,02 pesetas,
I desde 1 de marzo de 1941 hasta fin de 
¡ diciembre de 1945, y c:n arreglo a la -Ley 
i de 31 de diciembre de 1945, de 90 pesetas 
¡ desde 1 de enero de 1946 a fin de jumo 
, de 1949, según Ley de 27 de abril de 1949,
‘ por la Dirección General de la Deuda y 
| Ciases Pasivas, por residir en M adrid ;

Resultando que, por ultime, fué remiti
do el expediente al Consejo de Estado;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de, 1926, las Leyes de 

i 8 de marzo de 1941 y 22 de dic.embre de 
| 1949, el Decreto de 30 de marzo de 1944, 

la Orden de 25 de julio de 1935 y la Ley 
| de 13 de marzo .de 1944 y demás dispo- 
| sic ones aplicab es ;
| Considerando que la cue tión planteada 

en el presente recurso de agravios por la 
reso’ución ‘recurrida era la relativa a la 

i  prescripción del derecho de) interesado a 
reconocimiento de pensión per est mar 
que había sido esta sohc.tada después del 
plazo de* cinco años fijado por el articu
lo 92 del Estatuto de Clases Pasivas y 
modifícelo' posteri nrnnte a contar des
de que el recurrente fué dado de baja en 

, e. servicio, pero que a. resolver el recur
so de renos! c;on el Consejo Supremo de 
Justicia Militar ha acordado estimarlo y, 
en c:n-ecuencía, señalar al ex Cabo de 

; la Policía Armada don C c:l o Mateo Mo
rales el haber pasivo de retiro que en
tiende le corresponde, por .o que no pro

cede  entrar a conocer y fallar sebre el 
fondo del problema debatido, toda vez 
que ha sido atendida peí- la Administra
ción la petic.ón del recurrente iniciadora 
dc^ste exped-eme v contenida en la sú
plica del recurso;

Considerando que no cbsta a lo expues
to .a circunstancia de que por el Conse
jo Supremo de Ju ticia Militar se llegue 
n la conclusión de que no ha prescrito el 
derecho del recurrente teniendo en cuen
ta que la fechá a partir de la cual co
mienza a correr el pl .zc de prescripc.ón, 
es ia, de. Decreto de 30 de marzo de 1944, 
declaratoria de los derechos pasivos del 
recurrente, ya que la conclu-ión es la mis
ma v. además de ello, en todo caso, se 
debe e^tar a ia doctrina general, reitera
damente mantenida e n ’ -ata Jurisdicción,.^ 
de que ios funcionarics públicos separa
dos de servicio no pierden sus derechos 
oasivos por está ci reunían cía conforme 
dispone el artículo 94 del, E-tatuto, pero 
tampoco los causan hasta que son jubila
dos o retirados y, por ello, no comienza
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a correr el plazo de prescripción señala
do en el' articulo 52 del mismo Cuerpo 
legal, haita el día siguiente de .a fecha 
de la disposición ministerial que decrete 
su situación pasiva, te do ello de confor
midad con la aclaración dada a dichos 
preceptos por lá Orden de la Presidencia 
de 25 de julio de 1935;

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministres ha resucito 
dec'arar no haber lugar a resolver el pre
sente recurso de agravios por haber sido 
estimada ya la pretensión del recurrente 
por la propia Administración.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en e¡ BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abrí'. de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de ndviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr; Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de noviembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don Adelardo Sanz 
Ríos, Subteniente de Infantería, retirado, 

contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

    Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
cor. fecha 7 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Adelardo Sanz Rios, Subteniente 
de Infantería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
relativo a su petición de pensión extraor
dinaria ; y 

Resultando que don Adeiardo Sanz 
Ríos, * Subteniente de Infantería, pasó a 
la situación de ret.rado por haber cum
plido la edad reglamentaria en e¿ año 
1933; y que el Consejo Süpremo de Jus
ticia Militar estimó que reunía treinta y 
dos añes. diez meses y veintidós.dias de 
servicios abonables, y de ellos veintiocho 
años, nueve meses computables a efec
tos de quinquenios, desde su ascenso a 
Sargento, y le señaló un haber pasivo 
mensuai de acuerdo con las prescripcio
nes c ntenidas en la* Estatutos de C-ases 
Pasivas;

Resultando que prestó sus servicios en 
la Guerra de Liberación, desde 18 de ju
lio de 1936 hasta el 31 de octubre de 1939, 
y qiu’ dictado el Decreto de 4 de julio 
de 1949 solicitó del Consejo Supremo de 
Ju-t;ch Mil.tar la ap.icación del mismo,* 

•a lo que accedió el Consejo Supremo en
11 de niviembre de 1949, en el sentido 
dr reconocer al recurrente, a partir del
12 de julio de 1949, fecha siguiente1 a la 
de la publicación de. Decreto, el derecho 
a una pensión de retiro mensual de pe
setas 637,50, equivalente al 90 por 100 
del sueldo de Alférez en 1943, incremen
tado en cinco quinquenios de 500 pese
tas;

Resultando que el anterior acuerdo fué 
recurrido en reposición alegando, que e\ 
seña amiento debía retrotraerá ál 1 de 
enero de 1944, ya que el Decreto de 11 
de julio de 1949 remitió expresamente a 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y a la 
Orden ministerial de 19 de m iyo do 1944. 

*que con las instrucciones para su aplica
ción. comunicadas de oficio por la Subse
cretaría, disponen el abone de los atra
sos desde 1 de enero de 1944;

Re ultanfio que la reposición fué dene
gada expresamente en 10 de marzo de 
1950, porque e Consejo Supremo de Jus
ticia Militar estimó que los beneficios es
tablecidos por el Decreto de 11 de julio 
de 1949 carecían de efectos retroactivos; 

Resultando que, previamente, estiman

do la reposición denegada por el silencio 
administrativo; ^Uerpuso el señor Sanz 
Ríos recurso de agravies insistiendo en 
la¿ alegaciones y pretensiones deducidas 
en su escrito de reposición;

Vistos el Decreto de 11 de julio .de 1949, 
artículo tercero ..del Código C ivil;

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios ccn- 
siste en determinar si los beneficies de
rivados del D ecretode 11 de julio deT949 
deben •aplicarse con alcance retroactivo 
referido al i de enero de 1944;

Considerando que planteada de ec'ta for
ma la resolución del presente recurso, 
debe precisarse si el Decreto' menc.onado 
establece un régimen nuevo y se refiere a 
la Ley de 1943 y disposiciones complemen
tarias, al so-o efecto de' determinar la 
cuantía de las pensiones, pero sin reco
nocer a los nueves beneficiarios derechos 
económicos con carácter retroactivo (te
sis del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar) o, por el contrarío, e: mencionado 
Decreto se dirige a ampliar el ámbito de 
aplicación de la L ey ‘ de 1943, y disposi
ciones complementarias, dec arando com
prendidas en ella, a todos los efectos y sin 
distingo alguno, a los militares qüe no 
obstante haber sido retirados per edad 
antes de ¡a Guerra de Liberación, presta- 
ror sus servicios en la misma (tesis del 
recurrente);
. Considerando que el artículo único del 
tantas veces citado Decreto de julio de 
1949, dispone «que los beneficios de pensio
nes establecidcs en 4a Ley de 13 de di
ciembre de 1943, y en la forma determi
nada por las Ordenes de 19 de mayo de 
1944, del Ministerio de. Ejército, y 24 de 
agosto del mismo año para el’ Ministerio 
de Marina, para los retirados por edad, 
entre el 18 de julio de 1936 y 13 de di
ciembre de 1943, alcanzarán a los Gene
rales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y Cuer
pos Auxiliares suba*temos de los tres 
Ejércitos, que encontrándose retirados 
prestaron servicio activo durante la Gue
rra de Liberación y volvieron a la situa
ción de retirados al ser de§mov.liza dos a 
la liquidación de la misma»;

Considerando que del precepto transcri
to se deduce que si bien les beneficios se 
conceden con arreglo a .o establecido en 
las citadas disposiciones de los años 1943 
y 1944, es indudable que no se hace.en el 
mismo declaración expresa de retroactivi- 
<}ad de los beneficios, sino que por el con
trario se emplea la palabra «alcanzarán», 
con lo que queda expresamente prohibi
da la retroa ctividad, por lo que se llega 
a la conclusión de que debe ser desesti
mado el presente recurso de agravios;

Considerando que tanto en materia de 
Clases Pasivas como en lo relativo a dis
posiciones reguladoras de privilegios es 
ob igada la interpretación restrictiva de 
los preceptos qi*e reconocen derechos, y 
que en el presente caso se dan las cir
cunstancias de ser el precepto cuya apli
cación se discute, un Decreto que esta
blece un régimen de pr.vilegios en mate
ria de pensiones, ya que en él se fija un 
trato de preferencia frente a la Legisla
ción General del Estatuto de Clases Pa
sivas;

Considerando, por lo expuesto, que pío- 
cede la desestimación del recurso,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad* ccn el dictamen emitido por el Con- 

'sejo d e , Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agrav os.»

Lo qu* de orden de Su Excelencia se 
pub ica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al Interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de ésta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1950.— 

P D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de noviembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Jorge Gil Caballero 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
coa fecha 12. de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios, promovido 
por don Jorge Gil Caballero, Teniente 

‘ Coronel da Infantería, centra resolución 
del Minister o del Ejército, que determi
no* su baja en el servicio activo por pase 
• la situación de retirado; y 

Resultando que con fecha 9 de sep
tiembre de 1949, don Jorge Gil Caba
llero, Teniente Coronel de Infantería, 
pasó a la situación de retirado por cum* 

x plir dicho día la edad reglamentar a, y 
notificada la citada resolución, formule 
dentro de plazo recurso de reposición 
contra la misma, ampliado .por nueve 
escrito posterior, mediante los que ale
gaba que al cumplir las condiciones exi* 
g das para el retiro forzoso existía va
cante de Coronel y debió ser promovido 
a dicho empleo antes de declararse Su 
situación pasivá, toda vez que se habían 
producido seis vacantes . por pase a la 
Escala Complementaria de otros tantos 
Coronéis, aue cita, más la de don Luis 
Olio Alvarez, que se encontraba en las 
mismas condiciones, publicada posterior
mente, s n  que antes de su retiro se die
se a conocer la amortización d^ ninguna 
de dichas vacantes; además, que al ser 
ascendido el Coronel Balanzat a Gene
ral se le da una antigüedad de 14 de 
septiembre, cuando se le debía fijar la 
de 5 de septiembre, fecha en que cumohc 
la eda'd reglamentaria el General don 
Ricardo Iglesias, que motivó la vacante; 
y por último, el General. Rosalenv fué 
nombrado para el cargo de Gobernador 
general de los Territorios de Air ea Oc
cidental Española, nuesto • qúe desempe
ñaba siempre un Coronel, 1q que debe 
interpretarse como un aumento de plan
tilla; por todo lo cual solicita, que se le 
otorgue el empleo de Coronel, habida 
cum ta que con las vacantes producidas, 
todas ellas antes de 9 de septiembre de 
1949, fecha en que cumnlió la edad de 
retiro, ostentaba dicho día el número 1 
en la Escala de Tenientes Coroneles, y 
no puede ser culpable del retraso de la 
Admin stración en formular y tramitar 
Ir. correspondiente propuesta de ascenso;

Resultando que con fecha 25. de octu
bre de 1949 1̂ Ministerio del Ejérc to 
acordó desestimar la reposición por las 
siguientes razones: primera, poroue el 
destino adjudicado al General Rosaleny. 
en ppesto desempeñado anteriormente 
por un Coronel, no puede computarse 
como aumento de plantilla por el hecho 

.d " que tampoco se consderó nunca dis
minución d e . aquélla el destino de Jefes 
en plazas de superior categoría; segun
da, porque el ascenso ál Generalato, al 
no producirse automáticamente, „como en 
anteriores empleos y precisar la previa 
propuesta y aprobación del Jefe del Es
tado, no puede, tener' efectividad hasta 
obtener aquélla, .y por ello el Coronel 
Balanzat no dejó de'serl'» ni de prestar 
servicios como tal hasta el 14 de sep
tiembre, y es en esta fecha cuando es 
baja en la escala de su empleo y se ori
gina la «vaca'nte, criterio continuamente 
aplicado en vacantes de Generales que 
precedén al citado; tercera, porque tan- 
f> eL pase a la Escala Complementaria 
de los. aue deban serlo como la amorti
zación de las vacantes corresponde úni
camente al Ministro juzgar sobre la opor
tunidad y conveniencia de efectuarla 
sin que sea precept'vo ni práctica cons
tante en ningún tiempo anunciar la 
amortización acordada, y cuarta porque 
si se hubiese hecho el ascenso del soli
citante en las condiciones que pretende.
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sería  inm ediata y lógicamente impug
nado por el C om andante, C ap 'tán  y Te
n ien te  a  quienes correspondió ascender 
«en su vacante, .ya que las conocidas por 
ellos (las existentes) le dejaban el nú
m ero 3 en su emplea el día de su retiro  
por edad;

R esultando que el interesado formuló 
dentro de plazo recurso de agravios in
sistiendo en sus alegaciones y petición ya 
expuestas, y que la Sección de In fan tería  
de la D irecc’ón G eneral de R eclutam ien
to  y Personal propuso la desestim ación 
del recurso, rem itiéndose a otro informe

u e . obra en el expediente, del que se
educe que en 7 de septiem bre de 1949 el 

recurrente hacía el núm ero 8 en la es
cala de su empleo; se produjeron seis 
vacantes por pase a la Com plem entaria, 
de las cuales sólo se destinaron cinco 
al ascenso, por haberse recibido en d i
cha Sección, con fecha 13 de sepfrembre, 
orden de am ortizar una de las plazas, que
dando, por tanto , el Teniente Coronel Qil 
Caballero con el núm ero 3; por lo que, 
aun  en el supuesto de que se hubiera as
cendido al Coronel B alanzat con an te 
rioridad al día 9 de septiem bre y no se 
hubiera am ortizado ninguna vacante, el 
interesado hubiera quedado haciendo el 
núm ero 1 y no le correspondería ascen
der;

Resultando, por último, que fué rem i
tido  el expediente al Consejo de Estado;

Vistos la Ley adicional a la .constitu
tiva del Ejército, de 19 de julio de 1889; 
el Real Decreto de 29 de octubre de 1890, 
sobre ascensos en tiempo de paz, modi
ficado por el de 18 de ju^o de 1903; la 
Ley de 18 de m arzo de 1944, y dem ás 
disposiciones • aplicables;

Considerando que la cuestión p lan tea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determ inar si en 9 de sep
tiem bre de 1S49, al ser retirado el recu
rren te  por haber cum plido,la edad regla
m entaria, existía vacante en el empleo 
superior que le correspondiera, y en 
so v irtud  debió ser ascendido a C oronel, 
an tes de decretarse su pase a la  situa
ción pasiva en que se encuentra;

Considerando que, según se deduce 
del expediente, el Sr. G il Caballero ocu
paba el núm ero 8 en la escala de su 
empleo dos días antes de ser retirado, 
y ese mismo día se produjeron siete va
cantes en la escala de Coroneles, por apli
cación de la Ley de 16 de julio de 1949, 
por lo que, habida cuenta de que el a r 
tículo quinto del Reglam ento de ascen
sos, aprobado por Real Decreto de 1890. 
y disposiciones com plem entarias, dispone 
aue el ascenso de Teniente Coronel a  
Coronel será por antigüedad, debe en
tenderse que se produce la vacante des
de el mismo mom ento en que la plaza 
queda sin titu lar, lo que engendra el 
derecho autom ático a ocuparla por el 
llam ado del empleo anterior a  cubrirla, 
desde la fecha en que vacó, y, en con
secuencia, hay que concluir que, p rac ti
cada la correspondiente corrida de es
calas con efectos retroactivos a 7 de 
sefrembre de 1949, el T eniente Coronel 
G il Caballero, a  juzgar por los datos 
que obran en el expediente, ocupaba di
cho día el núm ero 1 de los de su em 
pleo: '

Considerando que corrobora lo expues
to, aparte  de la doctrina general en  m a
teria  de ascensos por antigüedad, el a r
tículo' tercero del citado Reglam ento, 
modificado por Real Decreto de 18 de 
julio  de 1903, según el cual «todas las 
bajas definitivas que ocurran en las es
calas activas de las diversas clases de 
Jefes y Oficiales del Ejército, desde- Co
ronel a,-segundo Teniente, ambos inclu
sive, y sus asimilados, producirán vacán- 
tes», de lo que debe deducirse que, aun 
cuando sean necesarios determ inados trá 
m ites para  acordar y. extender los nue
vos nombramientos, éstos no pueden

afectar al derecho ya nacido del futuro 
titu lar, que a rranca  del hecho mismo 
que m otiva la ba ja  del. causante de la 
plaza, y por tanto, que aunque del 7 de 
setiem bre al 9 del mismo mes, en que 
fué retirado  el interesado, no se publi
casen los ceses de los Coroneles pasa
dos a  la . Com plem entaria,' es lo cierto 
que las vacantes se hab ían  producido, y 
por ello el Teniente Coronel G il Caba
llero ostentaba el - núm ero 1 de los de 
su empleo, si se tienen en cuenta los 
datos que figuran en el expediente;

Ó onsd erando que, si bien el artículo 
cuarto del repetido Reglam ento, redac
tado nuevam ente por el R eal Decreto 
d'a 18 de julio de 1903, autoriza a desti
nar la cuarta  parte  de las vacantes pro
ducidas a la amortización, hay que en
tender que, siendo discrecional d e l . Mi
nisterio el ejercicio de dicha facultad  y 
no habiéndose hecho uso de ella con an 
terioridad al retiro  del recurrente, no 
puede presum irse que alguna de las sie
te vacantes producidas .estuviera en las 
aludidas condiciones, y por ello debe con
cluirse, como se h a  d cho, aue el T enien
te Coronel G il Caballero, al ser- retirado, 
ostentaba el derecho a  ocupar el núm e
ro 1 de sif escala; '

Considerando que, concebida en los 
térm inos expuestos, la. situación del re
currente dos días antes de cum plir la 
edad reglam entaria para el retiro, fun 
da su pretensión de que existía vacante 
en el empleo de Coronel, que le au tori
zaba a ascender, puesto que las restan 
tes condicones las tenía  cumplidas, en 
dos alegaciones: que el hecho de ocupar 
el G eneral Rosaleny el puesto de Go
bernador general de los Territorios del 
Africa O ccidental Española, cargo des
empeñado antes por el Coronel Bermejo, 
implica un aum ento de plantilla, y que 
ei ascenso del Coronel B alanzat a Ge
neral, decretado con antigüedad de 14 de 
septiem bre de 1949, no debe tener esta 

* fecha, sino que debe entenderse retro 
traído al q del mismo mes, fecha de 
retiro  del G éneral que motivó la vacan- 
t  del aludido Coronel, no a p a rtir  del 14, 
sino del 5 de septiembre;

Considerando, en cuanto a  la prim era 
de las referidas alegaciones, que carece 
do todo fundam ento, puesto que el su
puesto de aum ento de p lantilla  no pue- 
d i im plicarse ni presumirse, ya que es 
necesario e ineludible que el increm ento 
de p lan tillas se acuerde expresam ente 
por medio de Ley o en virtud  de au tori
zación legislativa, lo que no h a  ocurri
do en el caso presente;

Considerando, * respecto a la segunda 
d? las m anifestaciones del recurrente, 
que, aparte  el carácter electivo que tie
ne la promoc ón al empleo de Coronel, 
en todo caso, según dispone el artículo 12 
del citado Reglam ento de ascensos en 
tiem po de paz, de 29 de octubre de 1890, 
y disposiciones com plem entarias, lo que 
necesariam ente tiene como consecuencia 
que la antigüedad en el cargo venga 
dada por la  fecha de la disposición que 
ordena el ascenso, toda vez que el Co
ronel ascendido no frene un  derecho au- 

, tom ático a  la vacante; como ocurre en 
los casos de ascensos por antigüedad, sino 
que su derecho nace del acto de la elec
ción, en el supuesto presente la  antigüe
dad del Coronel B alanzat tiene carác
te r firme, puesto que no consta que se 
haya impugnado, y por ello es forzoso 
concluir que la  vacante producida por 
dicho Coronel tiene fecha posterior al 
re tiro  del recurrente;

Considerando, por último, que a lo ex
puesto se deduce que el T eniente Coro
nel G il Caballero ocupaba el núm ero 1 
d s u  escala el día que fué retirado, pero 
no se h a  dem ostrado que existiera va
cante en el empleo superior en dicha fer 
cha, por lo que, habida cuenta  de lo or
denado en el articulo octavo de la Ley j 
adicional a la constitutiva del Ejército, 

de 19 de julio de 1889, en v irtud  de la  
cual «no puede concederse ascenso algu
no sin vacante que lo motive», procede 
denegar la petición del recurrente, ya 
que la resolución recurrida al retirarlo  
con el empleo de Teniente Coronel no h a  
infringido precepto legal alguno;

" De conform idad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de M inistros h a  resuelto 
desestim ar el presente recurso de ag ra
vios»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para  conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número 1.° de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid. 21 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro del E jército.

ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Andrés Grande
Isabel, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,
con fecha 23 de junio  último, tomó el
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Andrés G ranae Isabel, C apitán  
de Artillería, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Suprem o de Justicia M ilitar, re 
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Andrés G rande
Isabel, C apitán de Artillería, perm aneció 
en zona reja  duran te  toda la G uerra de 
Liberación, pasó a la situación de sepa
rado del servicio por condena en 1940 
y fué reintegrado al servicio activo y  
nuevam ente retirado por Orden de 7 de 
feprero de 1949 («Diario Oficial» núm e
ro  31), en aplicación de la Ley de 12 ae 
julio de 1940, y con arreglo a- las de 3 de 
diciembre de 1943 y 17 ce julio de 1945, 
en relación con el Decreto de 26 de m a
yo de aicho año;

R esultando que en 29 de noviem bre 
de 1949. el Consejo Supremo de Justic ia  
Militar, estim ando que el empleo que le 
hubiese correspondido en 8 de ju lio  de 
1944 de haber continuado en activo en  
esa fecha, hubiese siao el empleo, de Co
m andante, le reconoció el derecho a  un 
haber pasivo de 600 pesetas mensuales, co
rrespondientes al 60 por 100 del sueldo re
gulador de 916,66 pesetas, increm entado 
en dos quinquenios, fundándose este acuer
do en el artículo segundo de la Ley de 
13 de diciembre de 1943 y en el aparta 
do A) del artículo segundo de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, y en el ap a r
tado A) ael artículo segundo de la de 
17 de julio de 1945 y siendo retro traídos 
los efectos de este señálam iento al 8 de 
febrero de 1949, día siguiente al de la  
fech3 de retiro;

R esultando que c o n t r a  el an terio r 
acuerdo interpuso el recurrente recurso 
de reposición, en escrito fechado por él 
en 11 de enero de 1950, alegando que lo 
correspondía un haber pasivo com puta
do sobre el sueldo regulador de Coman
dan te  en la fecha .en que fué retirado, 
7 de febrero de 1949, increm entado en 
tres quinquenios. y solicitando que en  
caso de que se denegara el recurso de 
reposición, se le diese vista del expedien
te, con objeto de interponer recurso de 
agrav os;

R esultando que el recurso de reposi
ción fué expresam ente desestim ado en 
24 de marzo de 1950, por que el Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar entendió que 
él recurrente estuvo separado del servi
cio hasta 1949; que ni dicho tiempo n i 
el transcurrido  en 'zona roja le eran abo
nables a  efectos pasivos, y que con arre-
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glo a lo dispuesto en la Ley de 17 de 
.julio de 1945, el sueldo regulador era el 
correspondiente al empleo que hubiese 
disfrutado el recurrente en circunstan
cias ordinarias en 8 de julio de 1944, de 
haber estado en activo en dicha fecha;

Resultando que en 20 de marzo1 de 
1950 interpuso el recurrente eJL recurso 
de agravios, insistiendo' en su pretensión 
de que le sea computado como regulador 
el sueldo de Comandante en el año 1949 
y se le acumulen tres quinquenios en la- 
cuantía establecida para dicho año;

Vistos: las Leyes de 12 de julio de 1940, 
13 de diciembre de 1943 y 17 ae julio 
de 1945; Decreto de 26 de mayo de 1945; 
Estatuto de Clases Pasivas; Orden mi
nisterial de 25 de febrero de 1947, y Or
den ministerial de 30 de junio de 1940;

Considerando que el presente recurso’ 
- de agravios plantea el análisis de tres 

cuestiones: la de determinar el sueldo 
regulador aplicable al recurrente a efec
tos del señalamiento de pensión y las 
de precisar si la cuantía de los quinque
nios. acumuladles aebe fijarse tomando 
las cantidades correspondientes a 1949 y 
si el tiempo de separación del servicio 
es acumula ble a efectos de computar 
quinquenios; •

Considerando* en cuanto a la primera 
cuestión que el articuló segundo, aparta
do A) de la Ley de 17 ae julio de 1945, 
dispone que se tomará como sueldo re
gulador para los retirados, a partir de 
9 de julio de 1944, en virtud de la Ley 
ae 12 de julio de 1940, en los casos en 
que, como el presente, el pase a la si
tuación de retirado sea a consecuencia 
de la guerra de liberación, el señalado 
en el apartado B) del artículo primero 
de dicha disposición, o sea, el sueldo del 
empleo que ae haber continuado en acti
vo les habría correspondido el 8 de julio 
de '1944;

Considerando {que en lo relativo a la 
determinación de la cuantía de los quin
quenios, que en modo alguno puede to
marse la cuantía de los vigentes en 1949, 
sino la cantiaad a que asciendan los 
efectivamente disfrutados, toda vez que 
sólo los emolumentos en tal concepto, 
efectivamente percibidos, pueden ser acu
mulados al sueldo regulador a efectos de 
señalamiento de haber pasivo, y es evi
dente que en 1949 el recurrente no per
cibió quinquenios, toda vez que se halla
ba sometiao a la pena de separación del 
servicio, de la que fue indultado en la 
propia Orden que dispuso su retiro;

Considerando que tampoco puede ser 
estimado como abonable a efectos de per
feccionar 'quinquenios, el tiempo transcu
rrido eñ situac.ón de separaao del ser
vicio, que va desde 1940 a 1949, toda vez 
que los quinquenios tienen el carácter de 
aumento de sueldo, y no habiendo - reci
bido el recurrente sueldo alguno durante 
el períoao citado, ni habiendo prestado 
servicio alguno, es indudable que no de
vengó. derecho ni a quinquenios ni a re
tribución alguna;

Considerando a mayor abundamiento 
que según la Orden ministerial de 30 de 
junio de 1948, tampoco Te es abonable a 
ningún efecto e l . tiempo transcurrido en 
zona roja, toda, vez que al terminar la 
misma fué condenado por un Consejo de 
Guerra a la pena de seis años de pri
sión correccional menor, con la acceso
ria de suspensión de empleo por el de
lito de auxilio a la rebelión militar;

Considerando por lo expuesto que pro
cede la desestimación del recurso,

De conformidad- con el dictamen, emi
tido por el Consejo de Estado,
: El Consejo de Ministros ha resuelto de
sestimar el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de £>u Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi

dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno ae 12 de abnl de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre .de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Gregorio Arcos 
Pam pliega contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 8 de sep
tiem bre de 1949. 

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Gregorio Arcos Pampliega,, 
contra Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 8 de septiembre ae 1949 
por la que se anula el nombramiento del 
recurrente para desempeñar la Escuela 
Unitaria de niños de Baró-Santibáñez 
(Santander); y .

Resultando que por Orden de 8 de sep
tiembre de 1949, el Ministerio de Eauca- 
ción Nacional, partiendo del supuesto de 
que el Maestro don Gregorio Arcos Pam- 
pliega había renunciado al cargo de 
Maestro Nacional ante la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de . 
Santander, cuando servía con carácter 
provisional la Escuela Mixta de Borleña, 
y entendiendo, en consecuencia, que ha
bía sico indebidamente admitida la pe
tición de destino del referido Maestro al 
anunciarse el ‘concurso general de tras
lados ael año 1949, acordó anular el nom
bramiento de don Gregorio Arcos Pam
pliega para la Escuela unitaria de niños 
de Baró-Santibáñez (Santander), obte
nido en el concurso general de trasla
dos’ resuelto por la Orden ministerial de 
25 de julio de 1949, quedando dicho Maes
tro en la situación profesional que se 
señale con respecto a la renuncia que 
formuló;

Resultando que contra esta Orden in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición y, entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo, recurrió en tiempo y forma en agra
vios, fundándose esencialmente en que 
él no renunció al cargo de Maestro, sino 
al destino, por convenirle para su salud 
un clima seco, como el de Burgos, donde 
obtuvo después el nombramiento de Maes
tro provisional de la escuela de Castrillo 

*de Murcia, desde la cual solicitó tomar 
parte en el concurso general ppr consi- 
aerarse con derecho a  ello; por todo lo 
cual suplicaba: 1.° La anulación de la 
Orden' impugnada por ser falso' su fun
damento. 2.° Que se declarase concreta 
y definitivamente cuál es su situación ' 
profesional que se le destinase a escuela 
no situada en el Norte—cuyo clima per
judica a su salud—o, de no ser posible, 
se le mantuviese en situación de provi
sional o supernumerario hasta el próxi
mo concurso de traslados. 3.° Que si se 
estima que no debe continuar en el ser

v icio  activo se le retire con la pensión 
equivalente al 80 por 100 de su sueldo, 
conforme a la Ley de 1932, o, cuando 
menos, con el 50 por 100;

Resultando que la Sección de recursos 
del Ministerio informó que, aun cuando 
se entiende que el recurrente no renunció 
al cargo sino al destino, como lo enten
dió la Sección de Escalafones del Dépar- 
tamentó al de no darle de baja, hay que 
concluir en que l*a admisión al concurso 
de referencia tuvo lugar sin que concu
rrieran en el solicitante las condiciones 
exigidas, por cuanto ostentaba un nom
bramiento provisional indebido, como ad
judicado en provincia distinta a la de su 
procedencia^ por lo cual debe mantener
se la Orden ministerial recurrida aún

cuando no se acepte como fundam nto 
de ella la supuesta renuncia al Magiste- 
rio a la que la citada Orden alude;

Vistos êl artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, la convocatoria del 
concurso general de traslados del Magis
terio, anunciado por Orden de 15 de fe
brero de 1949 y los artículos 66 y 67 del 
Estatuto general del Magisterio;

Considerando que de las tres preten
siones que formula el recurrente en la 
súplica de su escrito, sólo la primera, 
es decir, la que pide la anulación o re
forma ae la resolución impugnada, pue
de ser tenida* en cuenta por esta juris
dicción, pues las ptras dos, en cuanto tie
nen por objeto la declaración o consti- 

.tución de una. situación jurídica/ deter
minada quedan fuera del ámbito del re
curso de agravios que por naturaleza es 
un recurso de anulación y no puede con
fundirse nunca, como reiteradamente se 
viene definiendo por la doctrina, con una • 
acción. declarativa;

Cons:derando que así delimitado el ób* 
jeto del recurso toda la cuestión se re
duce a aeterminar si cuando la Orden 
de 8 de septiembre de 1949 dispuso la 
anulación del nombramiento del recu
rrente para la. Escuela unitaria de Baró- 
Santibáñez (Santander), obtenido en el 
concurso general de traslados del año , 
1949, y que aicho Maestro quedase en la 
situación, profesional que se señale con 
respecto a la renuncia que formuló, par
tió de un fundamento erróneo y en. de
finitiva infringió la Ley al aplicar unas 
consecuencias jurídicas que no corres
ponden al verdadero supuesto de hecho;

Considerando que l a ' mencionada Or
den, al anular 'el nombramiento del re
currente se funaa en’ que fué admitido 
indebidamente al concurso porque había 
renunciado al cargo de Maestro nacio
nal, lo cual no es exacto, pues basta con 
examinar el expediente del interesado y 
en particular la comunicación que diri
gió el 12 de octubre de 1948, cuando for
muló su renuncia al Delegado adminis
trativo de Primera Enseñanza de San- . 
tander para convencerse de que renun
ciaba al destino y no al cargo, y así lo 
entendió el propio Ministerio, como de
clara la Sección informante, al no. dar
le de baja en el Escalafón; pero como 
este error no referente en la anulación 
del nombramiento, ya que aun prescin
diendo de él se plegaría a la misma con
clusión por qué* el recurrente fué admi
tido al concurso sin cumplir lás condi
ciones de la convocatoria y en contra de 
lo dispuesto en el artículo 66 del Esta
tuto del Magisterio, según. el cual, sólo 
pueden concursar los Maestros en pro
piedad, condición qúe no reúne el señor 
Pampliega, y como por otra parte el re
currente no tiene interés tampoco en 
que se convalide su noihbramiento para * 
la .Escuela de Baró-Santibáñez (Santan-, 
der), porque entonces, a tenor; de lo dis
puesto en el artículo 77 del Estatuto no 
podría renunciar a este destino que lo 
estima perjudicial para su salud, hay 
que concluir en que debe mantenerse la 
Orden impugnada en cuanto anula el 
nombramiento obtenido por el recurren
te en el concurso general de traslados 
del año 1949, porque el error en los mo
tivos qúe se alegan como fundamento 
de una-orden cuando no representen en>  
su parte dispositiva no puede ser objeto 
del recurso de agravios;

Considerando, en cambio, que cuando 
la Orden impugnada dispone que dicho 
Maestro quede en la situación profesio
nal que se señale con respecto á la re
nuncia que formuló, el error cometido . 
en el 'fundamento de ,1a resolución al 
tomar por. renuncia el cargo lo que fué 
una mera renuncia al destino, ya re-; 
percute en la parte dispositiva y pued^
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por lo tanto, servir de base a un*recurso 
de agravios, pues de ello oepende Ja si
tuación, profes anal en que haya de que
dar el recurrente, y como se ha com
probado que dicha renuncia se limitó 
al destino y la resolución impugnada 
ordena que se señale al citado Maestro 
la situación profesional. que le corres
ponda como si hubiese renunciado al 
cargo, es evidente que prcceae reformar 
en ese extremo la Orden de' 8 de sep
tiembre de 1949, # •

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuello estimar en 
parte el presente recurso ae agravios y, 
en consecuencia, que, anulada la reso
lución que se impugna, se dicte otra en 
la. que subsistiendo la anulación del nom
bramiento de Maestro de la Escuela uni
taria de niños de Baró-Santibáñez (San
tander), obtenido por el recurrente en el 

. concurso general.de traslados del'año 1949, 
por haber Sido admitido indebidamente 
al concurso, se, disponga que quede en 
la4 situación profesional que le corres
ponda después de haber renunciado a 
la Escuela Mixta de Sor leña <Santan
der ), que venia regentan-do con carác
ter . provisional.

Lo que de orden de Su Excelencia se v 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi

dad  con lo dispuesto en el número 1.° de 
la de, esta Presidencia del Gobierno de 
12 de’ abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carréro.
Excmo.' Sr. Ministro de Educación Na

cional.

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Roldan  
Expósito contra resolución que le desestimó 
su petición de abono de quinquenios.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 21 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Manuel Rcldán 
Expósito, Sargento de Infantería, contra 
resolución que le desestimó* su petición de 
abono de quinquenios;

Resultando que en 31 de octubre de 1949, 
según expone e. interesado, se dirigió al 
Coronel Jefe del Regimiento de Infantería 
Jaén número 25, en el cual se encuentra 

- destinado, manifestando que por Orden 
de 2 de junio de 1941 había sido ascendido 
a Sargento provisional, siendo eliminado 
en 10 de diciembre de 1¡946 de la Acade
mia de Transformación, en la cual cursa-

• ba estudios, á consecuencia de incapacidad 
física producida por les.ones recibidas; 
promovido a Sargento de Infantería, se-

. gún Orden circular de 25 de mayo de 
1948, pasó la primera revista administra
tiva de Sargento efectivo en 1 de junio 
siguiente. fPcr todo io cual solicitó, en 
aquella fecha, se le contase un quinquenio 

' a fin de comenzar a percibirlo desde 1 de 
jiinio de 1948, fecha de la primera revista 
administrativa pasada como Sargento

• efectivo, cuya instancia, según manifesta
ba el propio interesado, fué contestada 
denegatoriamente en 5 de noviembre^

^ de 1949, per entender el Jefe del Regi-* 
miento, a quien aquélla iba dirigida, que, 
según resblución del Ministerio del Ejér
cito de 25 de junio de 1949,. a la que se 
dió carácter general por dicho Departa
mento, no podía reconocerse quinquenios 
a los que se hallaran en las condiciones 
en que se encuentra e* ahe ra recurrente; 

Resultando que en 9 de noviembre de

1S49, el recurrente dirigió escrito al Minis
tro del Ejército, al amparo de la Ley 
de 18 de mar*? de 1944, haciendo constar 
los hechos anteriores y entendiendo que 
le era ap icable la Orden de 4 de enero 
de 1947 y la de 25 de febrero de. propio 
año sobre el cómputo de quinquenios, cre
yendo confirmar su punto de vistA por la 
resolución recaída en recurso de agravios 
que cita sobre idéntica materia, siendo 
denegado el referido escrito en 14 de di
ciembre de 1949 y comunicada la dene
gación al recurrente en 23 del propio mes;

Resu’tando que en 24 de diciembre fué 
interpuesto por el interesado recurso de 
agravios, reproduciendo los fundamentos 
de derecho expuestos en el antericr escri
to y añ idiendo, en apoyo, de su punto de 
vista, lo dispuesto en la Orden de 8 de oc
tubre de 1943, trasladándose el referido 
escrito a la Dirección General de Reclu
tamiento, la cual manifestó que, existien
do una Orden circu'ar de 3 de febrero de 
1950, per la- que el interesado tendría de
recho al quinquenio que solicita, interesa
ba de la superioridad se indicase si el 
recurso de agravios interpuesto había o 

. no de seguir su trámite, dirigiéndose el se
ñor Roidán Expósito, en c 14 de marzo 
de 1950, a la Subsecretaría 3̂e la Presiden
cia del Gobierno insistiendo en la trami
tación de. recurso de agravios interpuesto 
en 24 de diciembre por entender qué la 
Orden circular últimamente citada no le 
reconocía exactamente Jps mismos dere
chos reclamados;

Visto la Ley de 18 de marzo de 1944, 
en su artículo cuarto;

Considerando que si se entiende que la 
resolución impugnada, ya que el interesa
do no precisa cuál sea ésta en ninguno 
de sus escritos, limitándose a recurrir 
contra la denegación del quinquenio pe
dido, es la dictada por el Coronel Jefe 
del Regimiento Jaén número 25. respecto 
a la petición del interesado de fecha 31 
de cctubre de 1949, es patente que dicha 
resolución no causaba estado en la vía 
gubernativa, po* lo que el recurso de agra
vios, de ser interpuesto contra ella,,resulta 
improcedente;

Considerando que si se entiende que la 
resolución recurrida es la de 14 de diciem
bre de 1949, por la que el Ministro del 
Ejército denegó al interesado el recono
cimiento del quinquenio pedido, dicha re
solución no ha sido impugnada en trámi
te de renosición. conforme dispone la Ley 
de 18 de marzo de 1944 en su articulo 
cuarto;

Considerando que el escrito de 14 de 
marzo de 1950 no es .un nuevo recurso de 
agravios q.ue. a mayor abundamiento, se 
encontraría fuera de plazo, sino simple, 
insistencia en e> promovido en 24 de di
ciembre .de 1949. por lo que resulta que 
el escrito de esta última fecha, al que el 
interesado califica de recurso de agravios, 
se encuentra dirigido contra úna resolu
ción no .firme del Ministro del Ejército, 
ya que ha' sido omitido el trámite previo 
de reposición;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el« Consejo 
de Ministros ha accrdado declarar Impro
cedente el presente recurso de agravios 
sin perjuicio del derecho que pueda asis
tir al interesado de acogerse a -os bene
ficios de la Orden circular de 3 de febrero 
de 1950 * (BOLETIN OFICIAL DEL -ESTA
DO núm. 31).»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. IB. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en .el número 1.° de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
dé abril de Í945. .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1950. — 

P. D.f el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr./Ministro del Ejército.'

ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 
 la que se señalan los transportes 

 «Fuera de turno», « Urgentes» y  
«Preferentes» durante el mes de diciembre  
próximo.
Excmos. Sres.: A propuesta del Dele

gado del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, se acuerda para el mes de 
diciembre próximo lo siguiente para el 
cargue de mercancías por ferrocarril: 

Artículo l.ü Conforme con el artículo 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de fecha 14 de junio de 
1941, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 163, por la que se dictan normas 
para la ejecución de los transportes por 
ferrocarril, la clasificación de los tumos 
«Fuera de turno», párrafo primero; «Ur
gentes» (apartado a), y «Preferentes» 
(apartado c) del citado artículo, serán las 
mismas que se señalaban en la Orden 
de 27 de octubre de 1950, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 303, de 30 
de octubre de 1950, con las rectificacio
nes que a continuación se detallan:

b) Al detalle, en Gran Velocidad 
Se incluye:
Plantas de vivero y sarmientos.
La presente disposición surtirá efectos 

desde el día 1.° de diciembre próximo. .
Lo que comunico a VV. EE. .para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone que don Rafael  
Señán y Díaz cese en el cargo de Vocal 
Representante del Ministerio de  
Marina en la Comisión de Rehabilitación 
y Penas Accesorias.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 

este Ministerio por el de Marina, en el 
que se comunica que don Rafael Señán 
y Díaz ha pasado a la situación de re
serva por cumplimiento de la edad regla
mentaria, por lo que ha cesado en, el car
go que en él desempeñaba,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo tercero del De
creto de 22 de mayo de 1943, ha tenido 
a bien disponer que don Rafael Señán y 
Diaz cese en el cargo de Vocal ^presen
tante del Ministerio de Marina en la Co
misión de Rehabilitación y Penas acce
sorias, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1950.

¡ .

f e r n a n d e z -c u e s t a
I

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra a don Gerardo  
González-Cela y Gallego Vocal  
Representante del Ministerio de Marina en la 
Comisión de Rehabilitación y Penas 
Accesorias.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada a 
este Ministerio por el de Marina, en 6 de 
los corrientes,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el articulo tercero ael De
creto de 22 de mayo de 1943, ha tenido 
a bien nombrar Vocal Representante de 
dicho Departamento en la Comisión de 
Rehabilitación y Penas Accesorias a don
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Gerardo González-CHa y Gallego, Coronel 
Auditor de la Armada.

Le que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de .1950.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 
la que se resuelve el concurso para la 
provisión de la Secretaría del Juzgado 
Comarcal de Tafalla, en turno de su
plentes.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 24 de octubre último, 
para la provisión de la Secretaría del 
Juzgado Comarcal do Tafalla (Navarra), 
entre Secretarios suplentes de tercera ca
tegoría, por antigüedad en el Cuerpo, 

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar Secretario c¡el Juzgado Comar
cal de Tafalla, con el haber anual de diez 
mil pesetas, a don Germán Estrada 'Se
rrano, Secretario suplente que fué del Juz
gado Comarcal de Talavera de la Reina, 
n>.'unero 34 del escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1950.— 

P D., L de Arcenegui.

Umo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 23 de noviembre de 2950 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo al Fiscal comarcal don An
tonio Salgado Fernández.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva a 
este Departamento don Antonio Salgado 
Fernández, Fiscal comarcal en situación 
de excedencia forzosa, en la que solicita el 
reingreso al servicio activo en el mencio
nado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 del Decreto 
orgánico de 5 de Julio de 1945, ha tenido 
a bien conceder a dicho funcionario el 
reingreso que solicita en las condiciones 
que en el Decreto referido se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se admite al servicio activo a 
don Juan Luis Corona Gallardo, Ofi
cial Habilitado de Justicia Municipal.

Hmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Juan Luis Corona Gallardo, Oficial 
Habilitado de tercera categoría, en situa
ción de excedencia por incorporación al 
servicio militar,

Este Ministerio ha acordado admitirle
?tl servicio'activo por haber sido desmovi- 
izado, debiendo reintegrarse a su cargo 

en el Juzgado Comarcal de Cantillana 
(Sevilla).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, Ii de Arcenegui.

Um o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se acepta la renuncia ai cargo 
de Insvcctor Regional de la cuarta Zona 
al Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con ascenso, del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, don Pablo Castella
nos Escudero.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pablo Castellanos Escudero, Jefe 
de Administración Civil de primera clase, 
con ascenso, del Cuerpo Especial de Pri
siones, en la actualidad desempeñando el 
cargo de Inspector Regional de la cuarta 
Zona (Valencia);

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le están conferidas, ha tenido a 
bien aceptar a don Pablo Castellanos Es
cudero la renuncia al cargo de Inspector 
Regional de ia cuarta Zona, por estimar 
plenamente justificadas las razones de 
enfermedad que aduce en su petición 
de fecha 17 del mes en curso, quedando 
a disposición de esa-Dirección General 
de su cargo, para su destino a donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
Umo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la. que se convoca concurso de méritos 
entre los Jefes Superiores de Adminis
tración Civil y Jefes de Administra
ción Civil de primera, con ascenso, 
del Cuerpo Especial de Prisiones, para 
cubrir una plaza de Inspector Regional 
de Prisiones.
limo. Sr.: Vacante la plaza de Inspec

tor Regional de Prisiones correspondien
te a la cuarta Zona, con residencia en Va
lencia, por cese de don Pablo Castellanos 
Escudero, que la servía, a quien le ha 
sido aceptad^, la renuncia por motivos 
de enfermedad,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner la ̂ convocatoria de un concurso de 
méritos para cubrir la referida plaza, 
de conformidad con lo dispuesto tu el 
artículo 599 del Reglamento de los Servi
cios de Prisiones de 5 de marzo de 1948 
y Norma segunda del artículo noveno de 
ia Orden ministerial de 15 de diciembre 
de 1949, con sujección a las normas si
guientes:

Primera. Podrán concurrir a este con
curso todos los Jefes superiores de Ad
ministración Civil y los Jéfes de Admi
nistración Civil de primera clase, con as
censo, del Cuerpo Especial de Prisiones, 
sin más excepción que la establecida por 
el artículo 602 del citado Reglamento de 
Prisiones .

Segunda. Las instancias, con los docu
mentos justificativos de los méritos que 
aleguen los concursantes, deberán presen
tarse en esa Dirección General (Sección 
de Personal), dentro de los diez días há
biles siguientes al de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Tercera. Terminado el plazo señalado 
en la norma anterior, la Junta Superior 
Inspectora examinará y abalizará los mé
ritos de los solicitantes, ateniéndose en su 
apreciación a las normas establecidas en 
el artículo 542 del' ya citado Reglamen
to y elevará a esa Dirección General la 
propuesta correspondiente.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1950.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Umo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone el traslado desde la 
Inspección Regional de la cuarta Zona 
(Valencia) a las oficinas del Centro 
directivo del  J e f e  de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, del 
Cuerpo Especial de Prisiones, don Pa
blo Castellanos Escudero.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer, por conveniencias del ser
vicio, que el Jefe de Administración Civil 
de primera clase, con ascenso, del Cuerpo 
Especial de Prisiones, con sueldo anual 
de 16.400 pesetas y destino en la Inspec
ción Regional de la cuarta Zona (Va
lencia), don Pablo Castellanos Escudero, 
pase a prestar sus servicios a esa Direc
ción General de su mando, debiendo po
sesionarse de su cargo en el término de 
treinta días y siéndole de abono los 
gastos de viaje, dietas reglamentarias y 
los que se le ocasionan por traslado de 
casa, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto-lev de 7 de julio de 1949 y De
creto de ia Presidencia del Gobierno de 
fecha 26 de enero último.

I,o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
Umo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se admite al servicio activo  
los Auxiliares de la Justicia Municipal 
que se citan.
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por los interesados, en si
tuación de excedencia por razón de ser
vicio militar,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir al servicio activo a los Auxiliares 
de la Justicia Municipal que se relacio
nan, con destino en los Juzgados qjm 
también se citan:

Nombre y apellidos y Juzgados 
Don Justo Garzón Rodríguez.—Jimena 

de la Frontera (Cádiz).
Don Francisco Reinero Galante.—Gi- 

braleón (Huelva).
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembré de 1950.—Per 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone el reingreso al servi
cio activo de doña Salvadora Sevilla 
Alamo, Guardiana del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, en situación de excedencia 
voluntaria.

, Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Salvadora Sevilla Alamo, fun
cionaría del Cuerpo Auxiliar de Prisio» 
nes, actualmente en la situación de ex
cedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
ha dispuesto que doña Salvadora Sevilla 
Alamo reingrese al servicio activo, con 
la categoría de Guardiana de Tercera cla
se y sueldo anual de 5.000 pesetas, en 
vacante producida por pase a la situación 
de excedente de doña Sagrario Alvarez y 
Vázquez, pudiendo ser destinada por esa 
Dirección General, donde las necesidades 
del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de, noviembre de 1950.—Por 

delegación, L dé Arcenegui
limo, Sr. Director general de Prisiones.
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 29 de noviembre de 1950 por 

la que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las liqui
daciones de los derechos de Arancel du
rante el próximo mes d e  diciembre 
de 1950.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este Departa
mento ministerial, fecha 21 de junio de 
1940, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 del mismo mes,' 

<*Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por las Aduanas du
rante el próximo mes de diciembre, y cuyo 
pago haya de realizarse en billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que por el expre- 
sádo concepto aplicarán las Aduanas se
rá de doscientos cincuenta y siete ente
ros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
no^gniento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1950.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 21 de noviembre de 1950 por 
la que se declaran de aplicación al Co
legio Oficial de Pesadores y Medidores 
Públicos de Alicante los Aranceles que 
rigen las operaciones que realiza el Co
legio Oficial de Pesadores y Medidores 
Públicos de Barcelona.

limo. Sr.:, Visto el escrito del Cole
gio Oficial de Pesadores y Medidores Pú
blicos de Alicante, en solicitud de que se 
declaren de aplicación para aquel Cole
gio los Aranceles que rigen .las operacio
nes que realiza el Colegio Oficial de Pe
sadores y Medidores Públicos de Barcelo
na, y. que fueron aprobados por Orden 
ministerial de 18 de mayo de 1949,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, y 
oídos la Asesoría Jurídica del Departa
mento y la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Nevagación de Alicante, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran de aplicación 
al Colegio Oficial de Pesadores y Medi
dores Públicos de Alicante los Aranceles 
que rigen las operaciones que realiza el 
Colegio Oficial de Pecadores y  Medido
res Públicos de |3arcelona.

Art. 2.<k Se faculta al Colegio Oficial 
de Pesadores Públicos y Medidores de 
Alicante para poder rebajar los tipos se
ñalados en aquel Arancel cuando asi lo 
aconsejen las circunstancias, siendo nece
sario, para la validez de tales bonificacio
nes o rebajas, la comunicación previa de 
las mismas a la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1950.— 

P. D., T. Suñer. . .

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 15 de noviembre de 1950 por 

la que se concede el título de «Entidad 
colaboradora del Ministerio de Agricul
tura» a las Entidades que se mencionan.
limo. Sr.: Con arreglo a lo establecido 

en la Orden ministerial de 9 de febrero 
de 1950, este Ministerio, vista la pro
puesta del Servicio de Capacitación y 
Propaganda, ha resuelto:

Artículo primero.—Conceder el título 
de Enticiad Colaboradora del Ministerio 
de Agricultura, quedando inscritas en el 
Registro correspondiente, a las entidades 
siguientes;
Núm.

1. Unión Nacional de Cooperativas del
Campo.

2. Unión Territorial de Cooperativas
del Campo, de Salamanca.

3. Unión Territorial de Cooperativas
del Campo, de Zaragoza.

4. Unión Territorial de Cooperativas
del Campo, de Palencia.

5. Unión Territorial de Cooperativas
del Campo, ae Cuenca.

6. Unión Territorial de Cooperativas
del Campo, de Córdoba.

7. Coopera ti ■. a ael Campo oe San Mar
tín de Lupias (.Asturias).

8. Cooperativa Agrovinicola de Nues
tra Señera del Rosario, Bullas 
(Murcia.1.

9. Cooperativa Caja Rural de Nuestra
Señora de las Mercedes, Valla - 
doiises «.Murcian 

10. Cooperativa Agrícola y Ganadera 
«La Colonia». Esparragal-Lorca 
(Murcia).

1L Cooperativa . del Campo «Nuestra 
Señora de la Fuensanta», Alcau- 
dete (Jaén).

12/ Cooperativa del Campo de Cañizo 
de la Ribera (León).

13. Cooperativa de Labradores y Gana
deros, del Concejo de Pravia (As
turias) .

14. Cooperativa del Campo de Nuestra
Señora de Jos Pueyos, Aloañiz 
(Teruel).

15. Cooperativa del Campo «San Lam
berto (Zaragoza).

16. Cooperativa y Caja Rural de «San
I s i d r o  Labrador», Manzanareí 
\Ciudad Real).

17. Caja Rural y Cooperativa Agrícola
de Alicante.

18. Cooperativa Agrícola oe Jesús de
Nazareno,. Jave (Alicante).

19. Cooperativa del Campo de San Ju
lián, Marmolejo (Jaén). .

20. Cooperativa del Campo Piloñes, de
Inhestó (Asturias).

21. Cooperativa Local Sindical, de Cas
tropol (Asturias).

22. Cooperativa Agropecuaria,, de TapU
de Casariego (Asturias).

23. C o o p e r a t iva de Agricultores de
Concejo, de Gijón.

24. Cooperativa La G i r a l d a ,  Oyói
(Alava).

25. Cooperativa Harinera «Los Ange
leá», Ca&tromocho (Palencia).

26. Cooperativa Peninsular del Algodói
(Barcelona). .

Artículo segundo.—Las Entidades Cola 
doradoras mencionadas en el articul< 
anterior, gozarán de todas 1-as prerroga 
tivas y beneficios que se mencionan ei 
la Orden ministerial de 9 de febrero d 
1950, 'y artículo cuarto de la Circular d 
la Subsecretaría de 30 de abril del mis 
mo año.

Artículo tercero. — Por el Servicio d 
Capacitación y Propaganda,, se extende

rán los correspondientes títulos de Enti
dad Colaborac.ora del Ministerio de Agri
cultura, en los que preceptivamente cons
tarán los númeos correspondientes del 
Registro especial, y se comunicarán a 
los Organismos y Servicios respectivos 
la relación ele las nuevas Entidades Co
laboradoras del Ministerio de Agricultu
ra, a los efectos de lo establecido en el 
artículo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su eo- 
noc*miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre ae 1950.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se nombran las Comisiones Eje
cutiva y Permanente para la celebra
ción del V Centenario de los Reyes Ca
tólicos. 
Timos. Sres.: El Decreto de 8 de sep

tiembre de 1950 determinó la celebración 
solemne del V Centenario de ios Reyes 
Católicos, y estableció en sus artículos 
tercero y cuarto la creación de una Co
misión Ejecutiva y otra Permanente, en
cargadas de preparar aquélla. Para dar 
cumolimiento a los mismos,

Esto Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La Comisión Ejecutiva del V Cen
tenario de los Reyes Católicos, a la que 
corresponde estudiar y planear sus ac
tos conmemorativos, estará compuesta de 
la siguiente manera : t 

Presidente: El Ministro de Educación 
Nacional

Vicepresidentes: El Presidente del Tns- 
tituto de España y el Viceprer>dente del 
Patronato «Marcelino Menéndez Felayo», 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Vocales: Los señores Duque de Vera
gua; Subsecretario de Educación Nacio
nal; Subsecretario de Educación Popular; 
Delegada de la Sección Femenina de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.; Delegadq nacional del Frente 
de juventudes; Directores generales de 
Relaciones Culturales, de Marruecos y 
Colonias, de Enseñanza Universitaria, de 
Bellas Artes, de Propaganda, de Archi
vos. Bibliotecas y Museos, y de Turismo; 
Rector de la Universidad de Madrid; Di
rectores de las Reales Academias Espa
ñola, de la Historia y de Bellas Artes 
de San Fernando: Secretario del Conse
jo Superior de Investigaciones Científi
cas; Directores del Instituto de Cultura 
Hispánica, del Instituto «Jerónimo Zu
rita» de Historia, del Instituto «Gonzalo 
Fernández de Oviedo» de Historia Hispa- 
no-Americana, del Archivo de Indias y de 
la Escuela de Estudios Hispano-America- 
nos, del Instituto Histórico de la Marina, 
del Instituto «Santo Toribio de Mogrove- 
jo» de Misionología, y de la Biblioteca Na
cional; Jefe del Sindicato Español Uni
versitario; Presidente de la Institución 
Fernando el Católico, de Zaragoza; Di
rectores del Museo del Ejército, del Ser
vicio Histórico Militar, del Mus»o Muni
cipal de Barcelona, del Archivo de Si
mancas, del Archivo de la Corona de 
Aragón, del Archivo Histórico Nacional 
y del Museo de América, de Madrid; Al
caldes de Arévalo, Avila, Barcelona, Gra
nada, Huelva, Madrid, Madrigal de las 
Altas Torres, Medina del Campo, Sego- 
via, Sevilla, Sos del Rey Católico, Toro y 
Zaragoza; Presidentes de las Diputacib-
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ríes de Avila, Barcelona, Granada, Huelv
a, Madrid. Navarra, Segovia, Sevilla, Va- 

lladolid 3* Zaragoza y los Catedráticos, 
Académicos e Historiadores siguientes: 
don José María Pemán Pemartín, don 
Eduardo Aunós, don Agustín González de 
Amezúa, don Manuel Gómez Moreno, don 
Federico García Sanchiz, don Tomás Ro
dríguez Arévalo, don Francisco Javier 
Sánchez Cantón, don Gregorio Marañón, 
don Rafael Sánchez Mazas, Fray José Ló
pez Ortiz, Obispo de Túy; don Antonio 
Marín Ocete, don Higinio Anglés, don 
José María Doussinague, don Luis Jor
riana de Pozas, doña Blanca de los fn'os, 
don Rafael de Balbín Lucas, don José Ca
món Aznar, don Rafael Calvo Serer, don 
Juan de Mata Carriazo, don Miguel Lasso 
de la Vega, don Vicente Rodríguez j a 
sado, don Joaquín Pérez Villanueva, don 
Antonio Gallego Burín, don Alfonso Gar- 
cía Gallo, don Antonio Ruméu de Anuas, 
don Diego Angulo, don Manuel Balleste
ros Gaibrois, don Juan Manzano y Man
zano, don Angel Ferrari Núñez, don An
tonio Muro Orejón, don Florentino Pérez 
Fmbid, don Jaime Vicéns Vives, don Ma
nuel Valdés Larrañaga, don Juan Apari
cio, don José Navarro Latorre, don José 
Cepeda Adam, don Francisco Gómez Mer
cado de Miguel y don Rafael L. Gómez 
Carrasco.

2.° La Comisión Permanente a que 
hace referencia el artículo cuarto del 
mencionado Decreto será presidida por el 
Subsecretario de Educación Popular, y es
tará integrada por el Vicepresidente del 
Patronato «Marcelino Menéndez Pelayo», 
del Consejo Superior de investigaciones 
Científicas, cómc Vicepresidente, y como 
Vocales, tpor los señores Director ‘gereral 
de Propaganda, Director del Instituto de 
Cultura Hispánica, Director del Instituto 
«Gonzalo Fernández de Oviedo», don Vi
cente Rodríguez Casado y don José Na
varro Latorre; actuará como Tesorero de 
la misma don Rafael de Balbín Lucas; 
como Secretarlo, don Florentino Pérez 
Embid, y como Vicesecretario, don José 
Cepeda Adam; estos tres últimos a los 
efectos del artículo quinto del aludido 
Decreto.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1950.

IBÁÑEZ-MARTIN.
limos. Sres. Subsecretarios de Educación

Nacional y Educación Popular.

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
de reforma y conservación en el 
edificio de la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando, de esta capital.

limo.* Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reforma y conservación en el edificio 
de la Real Academia de Bellas Artes de

San Fernando, de esta capital, redactado 
por el Arquitecto don Enrique Huí cobro 
Pardo, por uá total importe de pesetaá 
448 923,43;

Resultando que la citada cantidad se 
distribuye en la siguiente forma:

E.íecución material, 380.546.79 pesetas; 
honqraríos de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa primera, prupo 
sexto el 3,25 por 100 sobre la ejecución 
material una vez deducidos el 50 por 100 
que señala el Decreto c’e 16 de octubre 
de 1942, y. el 12 por 100 del Decreto de 
7 de junio de 1933, pesetas 5.441,82; ídem 
ídem por dirección de obra, 5.141,82; ho
norarios de Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 3.265,09 pesetas; premio 
de pagaduría, 0,25 por 10*5 sobre la eje
cución material, 951,37, plus de carestía 
de vida, 38.054,67; plus de cargas fami
liares, 15.221,87. Total, pesetas 448.923.43; 

„ Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad ha tomaoo «razón del gasto», y 
que lá Intervenc;ón General de la Admi
nistración del Estado lo ha fiscalizado 
en fechas de 10 de octubre y 17 de no
viembre actual, respectivamente;

 Considerando que las obras de que se 
í trata son ae gran importancia y preci- 
j san ser aprobadas a fin de dejar el Cen- 
. tro en las debidas condiciones;

Considerando que las obras pueden ser 
I reaiizad'S por el sistema' de admlnistra- 
1 ción ya que asi lo d-spone' el Decr to- 
; Ley ue 22 de octubre de 1936 aí dejar 
¡. en suspenso el capítulo qirnto de la Ley 
j  de Contabilidad de primero de julio de 
i 1911. referente a subastas y concursos, 
i  Este Ministerio ha tenido a bien apro- 
¡ bar el proyecto de referencia por su to- 
| tal importe de 448.923,43 pesetas que de- 
». berán ser abonadas con cargo a la con- . 
I signación que figura en el capítulo ter

cero, artículo sexto, grupo único, concep
to único.-del vigente. nresupuesto de gas
tos de este Departamento y 'debiendo de 

'realizarse las obras por el sistema de ad
ministración. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid, 24 de noviembre ¿le 1950. j IBAÑEZ-MARTIN
¡ limo. Sr. Subsecretario áe este Ministe- 
I rio.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Riaño y  
la de Oseja de Sajambre.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Riaño y la de Ose¿a de Sa
jambre, en el tipo de cinco mil novecierir 
tas noventa y nueve pesetas noventa cén
timos anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
aovierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración principal de León y Estafeta de 
Riaño nasta el día 3 de enero próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 8 del mismo mes, a las once horas, en 
la Administración principal de Coiyeos de 
León.

Maarid, 25 de noviembre de 1950.—El 
Director general, L. Rodríguez.

M odelo  de ,p r o p o s ic ió n

Don F. de T.,’ natural ae..., vecino de..., 
se obliga a desempeñar la conducción 
diaria del correo de... a... y viceversa, por 
el precio de... (en letra) pesetas... (en le
tra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, per separado, la curta- 
de pago que acredita haber depositado 
en... la fianza de 1.199,98 pesetas.

(Fecha y-firm a del interesado.)

2.486—A. C.

MINISTERIO DE 'JUSTICIA
Subsecretaría

Turnando Secretarias vacantes de la Jus
ticia Municipal.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944, y disposiciones comp'ementarías 
del mismo, se publica relación de Secre
tarías de primera y segunda categoría, 
vacantes en esta fecha, con expresión 
del turno a que cada una corresponde;

V a c a n t e C a u sa  d e  la m i s m a T u r n o

S e c r e ta r ía s  de p r im e r a  c a te g o r ía

Madrid núm. 9 .... | Defunción de D. Francisco González Castell. i Concurso de ascenso entre Secretarios de la 2.a categoría por 
antigüedad en el Cuerpo.

S ec reta rías  de se g u n d a  ca te g o r ía

Arucas ....................

Lérida .....................
Gerona, o la que 

resulte desierta en 
los concursos pre
vios de traslado 

Alicante núm. 2 ..

Jubilación de D.v José Hilario Artiles Batista 

Defunción de D. Ramón Espinet Terrado ...

•

Defunción de D Mario Aparicio de Santiago 
Traslado de D. Gerardo Sánchez Borrego ..

Concurso entre Secretarios suplentes de la 2.a categoría por 
antigüedad de servicios efectivos en la misma.

Concurso entre Secretarios interinos de la 2.a categoría.

Oposición restringida'.
Concurso de ascenso entre Secretarios de la 3.a categoría por 

antigüedad de servicios efectivos en la carrera.

—  • - J l l  . , u . 11 - ^

Madrid, 22 de noviembre de 1950.—El Subsecretario, I. de ArceneguL
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Transfiriendo a favor de doña María Lui
sa Bosch-Labrús Reig La concesión otor
gada en 24 de noviembre de 1943 a Ma
teo Simó Valent, para establecer un 
varadero, embarcadero, explanada y dos 
casetas en Son Alegre, en el interior del 
puerto de Palma, legalizándose las obras 

 ya construidas.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Baleares, a 
instancia de doña María Luisa Bosch- 
Labrús y Reig, soletando legalizar la 
ocupación de una parcela en la zona ma- 
rítimo-terrestre del tramo de costa deno
minado Son Alegre, én la Bahía de Pal
ma (Isla de Mallorca), en la que hay 
construidas una terraza y una vivienda;

Resaltando que según se señala en la 
Memoria de} proyecto presentado, las 
obras que se trata de legalizar se han 
construido en la concesión otorgada por 
este Ministerio a favor de don Mateo 
Simó Valent, por Orden ministerial en 
24 de noviembre de 1943, y teniendo en 
cuenta que en 24 de octubre de 1945 fué 
aprobada el acta de reconocimiento co
rrespondiente a 'las mismas;

Resultando que habiéndose incoádo el 
reglamentario expediente, de acuerdo con 
la vigente Ley de Puertos y teniendo en 
cuenta que ha sido tramitado con arre
glo a lo dispuesto en el Reglamento pa
ra su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y teniendo presente que la informa
ción oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión, con algunas pres
cripciones por lo que hace referencia a 
ciertas servidumbres, a las conducciones 
de aguas residuales y a la terraza des
cubierta existente en la planta baja, que 
debe queaar de uso y dominio públicos;

Considerando que según se hace cons
tar en el acta de reconocimiento, sus
crita en 25 de octubre de 1948, las obras 
realizadas se encuentran en buen esta
do y en condiciones para sü utilización, 
hallándose de acuerdo con los planos del 
proyecto presentado que ha servido de 
base a la incoación de este expediente, 
y que el antiguo limite de la zona mari- 
timo-terrestre coincide sensiblemente con 
la linea señalada en dichos planos;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio ha estimado suficien
te la documentación presentada por la 
peticionaria para acordar la transferen
cia solicitada, así como la procedencia de 
acceder a la legalización, interesada;

Considerando procedente modificar el 
canon fijado en la condición cuarta de 
la primitiva Orden ministerial de conce

sión, a favor del señor Simó Valent, dado 
el carácter de revisadle que en la misma 
se establece, y teniendo presente, aae- 
más, el tiempo transcurrido, las nuevas 
obras realizadas, y la- construcción por el 
Estado, de la carretera de enlace del 
muelle de Ribera de San Carlos, con el 
puerto Comercial de P¿lma de Mallorca,

Este #Ministeno, de acuerno con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a la trans
ferencia a favor de doña María Luisa 
Bosch-Labrús y Reig, de la concesión 
otorgada por Orden ministerial en 24 de 
noviembre de 1943 a don Mateo Simó 
Valent, para establecer un varadero, un 
embarcadero, una explanada, una case
ta para guardar embarcaciones y otra 
para vivienda, en el lugar denominado 
Son Alegre, en el interior del puerto de 
Palma, quedando legalizadas las trans
ferencias realizadas entre el' primitivo 
concesionario y doña Magdalena Bestara 
Maura, por compra, después a don Ra
fael Obrador Bestard, como .herederb, 
por fallecimiento de aquélla, y a la pe
ticionaria, por venta.

Legalizar las obras de construcción de 
una terraza y Vivienda realizadas én la 
zona marítimo-terrestre y punto ae cos
ta denominado Son Alegre, en el inte
rior del puerto de Palma de Mallorca,' de 
acuerdo con el proyecto suscrito en 20 de 
marzo de 1948 por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Antonio 
Parletti Coll, sklvo en lo que resulte mo
dificado por las prescripciones siguientes:

Habrá de quedar de uso y dominio pú
blico la mencionada terraza descubierta, 
para . permitir siempre el libre ejercicio 
de la** servidumbre de vigilancia litoral, 
quedando obligada la concesionaria a 
conservarla en buen estado y en las mis
mas condiciones que figura en los planos 
del proyecto mencionado.

Las conducciones de aguas residuales 
que actualmente vierten en el mar, al 
construirse la carretera con proyecto 
aprobado denominado «Carretera ae en
lace del muelle de ribera en San Carlos 
con el puerto comercial», la concesiona
ria vendrá obligada a construir por su 
cuanta cuantas obras sean necesarias pa
ra la obligada prolongación de dichas 
conducciones por debajo de la expresa
da carretera.

Se mantienen en vigor las condiciones 
¿ijadas en la Orden ministerial de 24 de 
noviembre de 1943, por la que se otorgó 
la primitiva concesión, en cuanto no re
sulten modificadas por las que se seña
lan a continuación:

1.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las construcciones existentes en 
el mismo, a fines ni usos .distintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obliga
do el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización.

2.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin derecho 
a servidumbres de vista sobre los terre-.

nos de los concesionarios colindantes, ni 
sobre los ce uso púbi.co, ateniéndose en 
este aspecto a la iegislación v:gente so
bre. el particular. Ademas, quedará a sal
vo el derecho de propiedaa, sin perjui 
c.o de tercero, debiendo atenerse a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Puertos 
y, de presentarse el caso previsto en su 
articulo 47, se aplicarán las normas es
tablecidas en el mismo así como en el' 
Reglamento para la ejecución de dicha 
Ley.
. 3.a La concesionaria reintegrará la Or

den ministerial por la que se otorga la 
presente autor.zación, con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
del Estado en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la presente reso
lución, debiendo ’ darse cuenta a la Su
perioridad def cumplim ento de este re
quisito al terminar el plazo fijado ante
riormente.

4.a Quedarán sometidas a la inspec
ción y vigilanc a de la. Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares y a la dirección fa
cultativa del puerto d'e Palma de Ma
llorca, las obras existentes en la parcela 
concedida, debiendo someterse la conce
sionaria a las disposiciones actualmente 
en vigor en el mencionado puerto, así 
como a las que puecan dictarse en lo 
sucesivo para la explotación, utilización 
y conservación del mismo.

5.a La concesionaria pagará un canon 
anual de dos pesetas por metro cuadrado, 
de 4^a ocupaoa, y de tres pesetás por 
metro cuadrado de cada planta de su
perficie edificada, abonables por semes
tres adelantados en la Caja ce la Junta 
de Obras del Puerto de Palma, a partir 
de la fecha de otorgarse la presente au
torización. Esta canon será revisadle por 
la Administración cuando se estime por 
la misma que concurran circunstancias 
que lo justifiquen.

6.a Esta concesión está sometida a lo 
dispuesto en las Leyes de Protección a 
la Industria Nacional, Trabajo, Retiro 
Obrero y demás disposiciones de carác
ter, social actualmente en vigor o que se 
dicten en lo sucesivo, asi como las co
rrespondientes- del Ramo de Guerra en 
las zonas polémica y militar de Costas 
y Fronteras y^a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

7.a La falta de cumplimiento por par
te ae la concesionaria de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conoc5miento, el de la interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1950.-—EJ 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Baleares,


